
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230086300  
EJECUTIVO 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Indique el valor concreto de las pretensiones, conforme al artículo 26 del 

C.G.P. 

2°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4cda6c425f7f3f780de5b774876c9039e9e5204214800b28dfe715dbfc1e9175

Documento generado en 23/10/2023 01:17:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230086900  
EJECUTIVO 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Corrija la cuantía de la demanda, de acuerdo a la realidad de las 

pretensiones, y, en tal sentido, corrija el escrito de demanda. 

 

2°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 253eb44679115cd964e71d9f8583f9a0af603f2955bd1d800946e2c0692f78ce

Documento generado en 23/10/2023 01:17:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230087100  
EJECUTIVO 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Indique el valor concreto de las pretensiones, conforme al artículo 26 del 

C.G.P. 

 

2°. Acredite la calidad de la persona que realizó el endoso en propiedad, y la 

facultad para ello. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cdf499601e7f619f9381fecd6455e42b8360d5ede4ab45a9ece6d7d5bd92317

Documento generado en 23/10/2023 01:17:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230086200  
VERBAL 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Indique el valor concreto de las pretensiones, conforme al artículo 206 

del C.G.P. 

 

2°. Acredite la competencia territorial que pretende sea aplicada. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f114c6c9ee30df5dafd8bb3599bc412b69ed9efc7cf3329629452c2128728ace

Documento generado en 23/10/2023 01:17:03 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230086400  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a CRISTIAN ARMANDO LOZANO ARIAS que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA las siguientes sumas: 

 

1). $2’787.348 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo de 

la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 6 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MINÍMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87f02a2f01a22693b9674e222b3238eed91b2740ab1fa3df264163bb054e69dc

Documento generado en 23/10/2023 01:17:06 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230086500  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a EDWIN HERNAN JARA RODRIGUEZ y ANTONIO LOZANO 

RIVEROS que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, cancele a COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA las siguientes sumas: 

 

1). $7’668.273 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo de 

la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 2 de 

octubre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MINÍMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64957c5aff6b209e8f7d6b95da32be90f2d276f5ca0f3947b1e0c90d6f4e4cf4

Documento generado en 23/10/2023 01:17:07 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230086600  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a JOSE ALFREDO BERNAL RICO que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a BANCOLOMBIA S.A. las 

siguientes sumas: 

 

1). $35’627.019 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

83508457. 

 

2). $100’824.968 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

372093249.  

 

3). $2’320.306 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

81682189.  

 

4). Los intereses moratorios liquidados sobre los capitales anteriores, desde el 9 

de octubre de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MENOR cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a ERIKA PAOLA MEDINA VARÓN en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ff8385aa8b82e2102735e1c6e4806b63423eeee07f8dc38ab06b9f570f3a774

Documento generado en 23/10/2023 01:17:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230086700  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a CRISTIAN CAMILO CUBILLOS PULIDO que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. las siguientes sumas: 

 

1). $17’218.233 pesos, correspondiente al capital pendiente contenido en el 

pagaré báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 29 de 

septiembre de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3). $2’906.657 pesos, correspondiente a los intereses remuneratorios contenidos 

en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO en 

los términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230086800  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a ZULLY ESTEFANIA SANDOVAL GUTIERREZ que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA las siguientes sumas: 

 

1). $5’449.274 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo de 

la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 9 de 

octubre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MINÍMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230087000  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a WILMER ALEXANDER PINEDA VELANDIA y CAYETANO 

MOLINA ALBARRACÍN que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, cancele a COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA las siguientes 

sumas: 

 

1). $9´574.898 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo de 

la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 16 de 

octubre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MINÍMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230087400  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a MARIA YAQUELINE PINZÓN URRIAGA que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA las siguientes sumas: 

 

1). $10’804.848 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

067001636. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 9 de 

octubre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3). $3’389.119 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

067001967. 

 

4). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 7 de 

marzo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MINÍMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c977636e2b0f425f9038e27ef9febab0904fdb638c6aed2026e2e792a8f4d51

Documento generado en 23/10/2023 01:17:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230087500  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a LUZ STELLA VERGARA MENDEZ que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA las siguientes sumas: 

 

1). $3’065.249 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo de 

la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 27 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MINÍMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230087600  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a MAGALIY ANDREA SARMIENTO ALDANA y BREIDEN 

ALEXANDER LÓPEZ CEPEDA que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, cancele a COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

las siguientes sumas: 

 

1). $5’110.156 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo de 

la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 6 de 

octubre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MINÍMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230087200  
INSOLVENCIA 

 

Previo a ordenar la apertura del proceso liquidatorio allegado, requerir a la Notaria 

2 de Facatativá, para que remita de forma correcta el expediente del señor Hamilton 

Chinchilla, esto es, debidamente organizado, y sin folios innecesarios. 

 

Comunicar de la forma más expedita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 116 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
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